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CONVOCATORIA DE AYUDAS 2/2025 APOYO AL EMPRENDIMIENTO. 

• Línea de Ayudas “Línea de ayuda para apoyo al emprendimiento”.
• Aprobada en Junta Directiva de la Asociación: 28/05/2025
• Aprobada por la Dirección General de Desarrollo Rural: 

09/06/2025
• Plazo de presentación de solicitudes: 25/06/2025 a 25/08/2025 

PREÁMBULO 

El Grupo de Acción Local ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA MANCHUELA 
firmó el 23 de octubre de 2023 con la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural el convenio para la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en 
el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en Castilla La Mancha.  

En cumplimiento de los principios de Transparencia, Publicidad y Libre concurrencia, 
dispuestos en la cláusula 5ª del convenio citado, la Junta Directiva de la Asociación en 
su reunión de 29 de abril de 2024 aprobó la presente convocatoria y el nuevo 
Procedimiento de Gestión –con las directrices aprobadas en la misma Junta Directiva–, 
que regulará las condiciones de las ayudas a conceder.  

La presente convocatoria de ayudas se regirá, por tanto, por los reglamentos 
comunitarios de aplicación la Intervención 7119 LEADER en el marco del Pepac, 
especialmente Orden 51/2023, de 17 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las normas y requisitos para la asignación 
financiera y la ejecución de estrategias de desarrollo local participativo (EDLP) en 
Castilla-La Mancha, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España 
(Pepac), de acuerdo con los artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
aprobada por la Asociación  y el nuevo Manual de Procedimiento de Gestión de la propia 
Asociación, el Manual de Procedimiento LEADER 23-27 de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y la normativa reflejada en los mencionados textos normativos. 

La presente convocatoria se resolverá por procedimiento de concesión en 
concurrencia competitiva, seleccionando las mejores iniciativas a subvencionar 
dentro de nuestra estrategia, estableciendo unos criterios de selección y prelación de 
las mismas y fijando un umbral mínimo necesario para acceder a la ayuda. 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

La presente convocatoria tiene por objeto regular las condiciones para la concesión en 
régimen de concurrencia competitiva de las ayudas de apoyo al emprendimiento que la 
Asociación Para el Desarrollo de La Manchuela. 
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Integrándose la misma en el Objetivo 2: Impulsar la actividad económica y el empleo, 
2.2.2. Apoyo mediante subvenciones a pequeñas empresas, iniciativas emprendedoras 
(artesanos/as, nuevos emprendimientos, etc.) de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo de La Manchuela para esta programación. 

DEFINICIONES: 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL: Al objeto de la concesión de la presente ayuda, se 
entiende como actividad empresarial aquella que implique la ordenación por cuenta 
propia de factores de producción materiales o/y humanos con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de bienes o servicios, y que estén ubicadas en uno de 
los municipios tipificados como extrema despoblación conforme a la tipología 
establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha. 

DEDICACIÓN PRINCIPAL A UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL: Se entiende que una 
persona se dedica principalmente al ejercicio de una actividad empresarial cuando 
obtenga más del 50% de su renta total de esa actividad y dedique menos del 50% de 
su tiempo de trabajo total (UTA) a otras actividades. 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO GEOGRÁFICO 

El ámbito territorial de actuación de la presente convocatoria son aquellos municipios 
pertenecientes al Grupo de Desarrollo Rural Asociación Para el Desarrollo de La 
Manchuela que están tipificados como extrema, intensa y en riesgo de despoblación por 
Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan las zonas rurales de 
Castilla La Mancha, conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de las zonas 
rurales de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarías 
frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 
Igualmente, a los efectos de la intervención Leader 2023-20227, los municipios a los 
que es de aplicación la disposición adicional sexta de la Ley 2/2021, se considerarán 
como zonas en riesgo de despoblación. 

En concreto, el ámbito territorial de la presenta convocatoria comprende las localidades 
de: Abengibre, Alatoz, Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de Ves, Carcelén, Casas de Juan 
Núñez, Casas de Ves, Cenizate, Fuentealbilla, Golosalvo, El Herrumblar, Jorquera, 
Mahora, Motilleja, Navas de Jorquera, Pozo Lorente, La Recueja, Valdeganga, Villa de 
Ves, Villatoya y Villavaliente.  

ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS. 

Podrán beneficiarse de las ayudas las personas físicas que quieran poner en 
marcha una nueva empresa rural, incluida la bioeconomía, distinta de una 
explotación agraria. También se podrá beneficiar una persona física, que forme 
una persona jurídica creada al afecto, en la cual el solicitante sea socio principal. 
Se considerará como socio principal, cuando tenga al menos el 50% de las 
participaciones sociales o capital social de la nueva sociedad. 
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3.1. CONDICIONES PARTICULARES DE ADMISIBILIDAD DE LA PERSONA 
BENEFICIARIA 

a) No podrán haber estado de alta como autónomas en la misma actividad del 
código CNAE o perteneciente a la misma división del código CNAE en la que se solicita 
la ayuda en los últimos tres años.  

b)       Presentar un plan empresarial que contenga, como mínimo, el contenido del 
anexo II Orden 51-2023 de 17 de marzo de 2023 relativo a normas y requisitos para la 
asignación financiera y ejecución de EDLP, para la creación de una nueva empresa 
rural en la que, al menos, se genere su puesto de trabajo. 

c) Tener capacitación empresarial o, en su defecto, comprometerse a adquirirla 
en el plazo máximo de 36 meses a partir de la fecha de concesión de la ayuda. Se 
considera capacitación empresarial a la acreditación de haber realizado con 
aprovechamiento cursos con los contenidos mínimos que se citan en el Anexo II. 
Asimismo, esta capacitación puede acreditarse con un título oficial de temática 
empresarial o financiera como los grados en Administración y dirección de empresas, 
grado de economía o similar, así como grados profesionales superior en administración 
y finanzas o medio en gestión administrativa o similar. 

 d)         Estar inscritos como demandantes de empleo en el momento de registrar la solicitud 
de ayuda.  

e) Una vez dada de alta la beneficiaria en esa nueva actividad, deberá dedicarse 
principalmente al ejercicio la citada actividad empresarial. 

f) La beneficiaria se compromete a mantener la actividad económica prevista en 
el plan empresarial durante, al menos, tres años desde el alta censal y alta en el 
régimen de autónomos. 

3.2. CONDICIONES GENERALES DE ADMISIBILIDAD DE LA PERSONA 
BENEFICIARIA. 
 
Los beneficiarios deben cumplir las siguientes condiciones de admisibilidad: 
a) No estar incursa en los supuestos de prohibición previstos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en 
concreto hallarse al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, 
tributarias y con la Seguridad Social, o en los casos que se establecen en el artículo 
74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 
b) En los casos en que la beneficiaria esté sujeta a la normativa de prevención de riesgos 
laborales, deberá disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber 
sido sancionada en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta 
grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
c) No haber sido sancionado por resolución administrativa firme o condenado por 
sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas 
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discriminatorias según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de 
violencia machista en Castilla-La Mancha, salvo cuando acrediten haber cumplido con 
la sanción o la pena impuesta y hayan elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 
d) En el caso de que la normativa mercantil y sectorial así lo exija, disponer de los libros 
contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por dicha legislación, a quien promueva el proyecto en cada caso. 
 
3.3 CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DE LA OPERACIÓN. 
 
a) El proyecto consistirá en la creación de una nueva empresa rural a nombre de la 

persona beneficiaria o de una persona jurídica creada al efecto en la cual la 
solicitante sea socia principal1. 

b) La operación corresponde a alguna de las contempladas tanto en la intervención 
Leader del PEPAC para Castilla – La Mancha como en la Estrategia del Grupo 

c) La empresa creada deberá ser microempresa o pequeña empresa de conformidad 
con la Recomendación 2003/631/CE de la Comisión. 

d) La empresa se debe instalar en una zona de extrema, intensa o en riesgo de 
despoblación. 

e) La empresa deberá contar con la correspondiente licencia de apertura y actividad, 
en su caso, así como con todas las autorizaciones y permisos pertinentes. 

f) El PLAN EMPRESARIAL debe describir con todo detalle el proyecto de 
emprendimiento y su contenido mínimo se debe corresponde con el Anexo II de la 
Orden 51/2023. Este se debe entregar con la solicitud de ayuda y servirá de 
referencia para la comprobación y evaluación de la operación. Deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 

• Este plan demostrará la viabilidad económica y técnica de la empresa y la 
estimación de las rentas en la puesta en marcha debe ser superior al IPREM 
anual de 12 pagas para el año de solicitud, conforme al apartado 1.e).i art 17 
de la Orden  51/2023. 

• El plan empresarial se iniciará en  el plazo máximo de los 9 meses siguientes 
a la concesión de la ayuda. Se entiende iniciado el Plan empresarial con el 
alta de la persona solitante en la Seguridad Social y el alta en Hacienda para 
la actividad económica indicada en el mismo. 

 

ARTÍCULO 5. CUANTÍA DE LA AYUDA 

La ayuda al emprendimiento se establece como una cantidad a tanto alzado o suma 
global por importe 27.000,00€ por solicitud. 

 
1 Se considera socia principal la persona cuya participación en la sociedad es igual o mayor que la del resto 
de personas socias. 
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Dicha cantidad está condicionada al cumplimiento de todos lo requisitos y obligaciones 
que ha de cumplir tanto la persona solicitante de esta ayuda como el proyecto de 
emprendimiento objeto de la ayuda. 

 La ayuda al emprendimiento se solicitará en dos pagos: 

- 1er pago: Por un importe del 60% de la ayuda, esto es, 16.200,00€ y deberá 
solicitarse en el plazo de los 9 meses siguientes a la concesión de ayuda. 

- 2º pago: Por un importe del 40% de la ayuda, esto es, 10.800,00€, se solicitará 
dentro del plazo de 36 meses de compromiso de mantenimiento de la actividad, 
cuyo cómputo se inicia con el alta de la misma. 

ARTÍCULO 6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La concesión de las ayudas se hará mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva. Los criterios de selección con los se puntuara cada una de las solicitudes 
se puede ver en el Anexo III.  

Todo proyecto que se haya admitido por el cumplimiento de estos requisitos, se 
puntuará según los criterios que aquí se resumen (ver completos en Anexo III), teniendo 
que conseguir una puntuación mínima para poder ser subvencionable de 20 puntos, de 
los 50 posibles. 

- Tipo de promotor: Se detallarán en cada convocatoria qué tipos de 
peticionarios obtendrán puntuación.  
- Características del proyecto: Se detallará en cada convocatoria qué 
características de los proyectos obtendrán puntuación. 
- Características del promotor: Se detallará en cada convocatoria qué 
características de los promotores obtendrán puntuación.  
- Equilibrio territorial: Se establecerá la clasificación de municipios para la 
obtención de puntuación. 

En caso de empate entre dos o más proyectos, se ordenarán en función de mayor 

puntuación en las siguientes categorías: 

- Mayor creación de empleo ampliada al titular. UTAS jornada completa. 

- Instalación en municipio de menor número de habitantes. 

- Mayor puntuación en CRITERIO 1. 

- Mayor puntuación en CRITERIO 2. 

- Mayor puntuación en CRITERIO 3. 

- Mayor puntuación en CRITERIO 4. 

- Registro más antiguo en el SERES. 

 

Se pasa de una categoría a otra si persiste el empate.  

Las solicitudes que, superando la puntuación mínima, no alcance el umbral de acceso 

a la ayuda se resolverán desfavorablemente por falta de disponibilidad presupuestaria. 
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En este supuesto, si una vez resuelta la convocatoria se renunciase a la subvención por 

alguna de las personas beneficiaras, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad 

de una nueva convocatoria, Revocar  la Resolución Denegatoria por falta de 

presupuesto y  la concesión de la subvención a la solicitante o solicitantes siguientes a 

aquella en orden puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de lagunas 

beneficiarias se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 

solicitudes denegadas. Dicha resolución favorable revocaría la resolución desfavorable 

por falta de disponibilidad presupuestaría previa (lo que deberá indicar en el encabezado 

de la misma). 

Las solicitudes que no alcancen la puntuación mínima se resolverán desfavorablemente, 

indicando esta circunstancia como causa de la denegación de la ayuda. 

ARTÍCULO 7. INCOMPATIBILIDADES, EXCLUSIONES Y PENALIZACIONES 

INCOMPATIBILIDADES. - 

La ayuda al emprendimiento es incompatible con cualquier otra ayuda pública en 
materia de empleo.  

La ayuda al emprendimiento es incompatible con las ayudas a la inversión de otras 
convocatorias de ayudas a empresas y autónomos distintas que publique la Asociación 
Para el Desarrollo de La Manchuela en el marco de la Intervención 7119_Leader en 
Castilla La Mancha (PEPAC 2023-2027) 

EXCLUSIONES. – 

En el caso de creación de personas jurídicas sólo se podrá presentar una solicitud por 
empresa, independientemente del número de socios. 

No se admitirán solicitudes de personas autónomas en calidad de familiares 
colaboradores del titular de la explotación. 

No se admitirán solicitudes de actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

No se admitirán solicitudes cuya actividad empresarial consistan en la administración de 
alojamientos rurales o apartamentos turísticos. 

PENALIZACIONES 

En caso de un proyecto de emprendimiento en el que se realice la certificación parcial y 
el primer pago, pero, una vez cumplido el plazo para la finalización del plan empresarial, 
no se hayan dado las condiciones para realizar la certificación final, se enviará trámite 
de audiencia a la persona beneficiaria para que, en el plazo de un mes, solicite el pago 
final de la ayuda. Una vez cumplido ese plazo, si no se cumplen las condiciones para 
realizar la certificación final, se iniciará el expediente de reintegro de la ayuda pagada 
en la certificación parcial. 

En el caso de un proyecto de emprendimiento que ha recibido también el pago final: 
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El incumplimiento de cualquiera de los siguientes puntos: 
- Mantener la actividad durante el periodo exigido 
- Que la actividad sea la principal de la persona beneficiaria. 
- Que deje de ser micro o pequeña empresa  
- Que se traslade a zona distinta de extrema, intensa y en riesgo de despoblación  
- Que deje de tener licencia de actividad o cualquier otro permiso necesario  
 
Reintegro TOTAL si incumple en los 2 años desde el alta censal.  
Reintegro del 50% si incumple en el 3er año desde el alta censal   

ARTÍCULO 8. DOTACIÓN FINANCIERA 

Esta convocatoria pende de la línea de ayuda Línea de ayuda para  apoyo al 
emprendimiento. 

La dotación financiera para esta convocatoria será de 162.000,00€ 

Revocación de resoluciones desestimatorias por falta de presupuesto: Si una vez 
resuelta la convocatoria se renunciase a la subvención por alguna de las personas 
beneficiarias, se podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención a la solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de las beneficiarias se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

A fin de dar cumplimiento al artículo 22.1. de la Ley 2/2021 de 7 de mayo de medidas 

económicas, sociales y tributarias frente a la despoblación y para el desarrollo del Medio 

rural en Castilla La Mancha, que establece que: “Las bases reguladoras y convocatorias 

de ayudas y subvenciones del sector público regional incorporarán criterios de 

incentivación positiva y medidas de apoyo específico para solicitantes de zonas 

escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, siempre que los referidos 

incentivos sean compatibles con el objeto, finalidad, intensidad y niveles máximos de 

las ayudas, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación en la materia. En la 

presente convocatoria de ayudas se cumple esta Ley ya que la totalidad del presupuesto 

va destinado a los municipios que están en Extrema, intensa o riesgo de despoblación 

ARTÍCULO 9. SOLICITUD Y PLAZOS 

Las solicitudes se presentarán, según el modelo normalizado (Anexo IV) a través de la 
Sede Electrónica propia habilitada en la plataforma pública de Administración 
Electrónica SEDIPUALBA https://admanchuela.sedipualba.es/  conforme a lo indicado 
en el procedimiento de gestión del grupo y según los anexos facilitados en la web del 
grupo o en el mismo CEDER (Calle Matadero, 7 – Fuentealbilla). 

El plazo de presentación de solicitudes es de 2 meses desde el siguiente día de la 
publicación de la convocatoria.  

La publicación de la presente convocatoria se realizará en la web de la Asociación y en 
el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Asociación. 

https://admanchuela.sedipualba.es/
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Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán a los interesados de forma 
electrónica a través de la Plataforma de Administración Electrónica SEDIPUALBA al 
correo electrónico y teléfono facilitados por los mismos. 

En caso de errores en la documentación presentada o falta de algún documento, se 
otorgará un plazo máximo e improrrogable de 10 días naturales al promotor para 
subsanación. En caso de no subsanarse, se iniciaría por parte del CEDER el 
procedimiento de baja del expediente, por no aportar de manera fehaciente y completa 
la documentación exigida en los plazos estipulados. 

El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda de la presente convocatoria será 
de seis meses desde que finalice el plazo de presentación de las mismas, pudiendo ser 
excepcionalmente ampliado en función del número de expedientes a tramitar por el 
CEDER, lo que sería justificado técnicamente y determinado por Resolución de la 
Presidencia de la Asociación. 

El plan empresarial se iniciará en el plazo máximo de los 9 meses siguientes a la 
concesión de la ayuda y 36 meses desde esta para ejecutar   

Sólo se admitirá una solicitud por beneficiario para cada convocatoria y núcleo de 
población, no se admitirán solicitudes de beneficiarios con expedientes activos (con 
contrato de ayuda y sin certificar a fecha de fin de la convocatoria) de convocatorias 
anteriores publicadas por este Grupo de Desarrollo Rural (en este u otros periodos de 
programación). 

 

Para la aplicación del artículo 11 de la Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 
Castilla-La Mancha, el estudio de las solicitudes de las entidades o de las personas 
físicas que quieran acceder a ayudas o subvenciones en el ámbito agrario y de 
desarrollo rural se hará teniendo en cuenta criterios para priorizar a las mujeres, los 
cuales se reflejan en las líneas de ayudas. 

 

Para ello se tendrá en cuenta la información reflejada en la siguiente tabla 

Información priorización se solicitudes en aplicación del Estatuto de las mujeres rurales de 
Castilla La Mancha (Orden 51/2023, art 34.2.a) 
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Anexo I: Formación mínima para la capacitación empresarial en el medio rural de 
C-LM (50 h) 

A. Inicio del proceso empresarial: el plan empresarial (2h) 
B. Tipos de empresas (5 h) 
C. Fiscalidad (10h) 
D. Contabilidad (3 h) 
E. Comercialización (5h) 
F. Tecnologías de información y telecomunicación aplicadas a la gestión empresarial (3 h) 
G. Gestión de Riesgos (2h) 
H. Prevención de riesgos laborales (5h) 
I. Sostenibilidad social y ambiental. Economía circular (10 h). 
J. Leyes autonómicas específicas del medio rural (5h): 

O Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha 

O Igualdad en el medio rural. Ley 6/2019: Estatuto de las mujeres rurales de Castilla-La 
Mancha 

Los apartados A a H deben ser impartidos por una entidad inscrita en el registro de entidades 
homologadas para la prestación de servicios de asesoramiento y tutorización a personas 
emprendedoras de Castilla-La Mancha.  

Para los apartados I y J se contará con ponentes que tengan experiencia en esas materias. 

 

PRIORIZACIÓN POR EL EMMRR 

Forma jurídica 
solicitante 

  
Prioriza el 
EMMRR 

PERSONA FÍSICA 
HOMBRE NO 

MUJER SÍ 

TITULARIDAD 
COMPARTIDA 

  SÍ 

COOPERATIVA 

Con Plan de Igualdad SÍ 

% mujeres en Consejo rector >/= % mujeres en base 

social 
SÍ 

Caso distinto a los anteriores NO 

ENTIDAD NO 
COOPERATIVA 

Si hay participaciones sociales, están al 50% o más en 

manos de mujeres. Si no hay, las mujeres son el 50% o 
más de la base social 

SÍ 

Si hay participaciones sociales, están en <50% en 

manos de mujeres. Si no hay, las mujeres son menos 
del 50% de la base social 

NO 
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Anexo III – CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN - Línea de ayuda para apoyo al emprendimiento

CRITERIO ESPECÍFICO PTOS
CRITERIO 1. TIPO DE PROMOTOR.                                                        

Acumulables. Máximo 16 ptos.
16

Mujer. 6

Menor o igual de 45 años. 4

Personas con discapacidad superior al 33%. 3

Parados de larga duración (mínimo 1,5 años). 3

Mayores de 55 años. 3

Empresas de economía social que cumplan alguno de los conceptos del artículo 11 de 

Estatuto de Las Mujeres Rurales de Castilla La Mancha.
4

Empresas de economía social 3

Resto de promotores no incluidos en los anteriores. 2

CRITERIO 2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO                              

Acumulables. Máximo 18 ptos
18

 Proyectos que crean nuevas empresas de servicios o productos no existentes en la 

comarca (1).
10

Proyectos que crean nuevas empresas de servicios o productos no existentes en el 

municipio. Excluyente con el ITEM ANTERIOR (1).
8

Proyectos que crean empleo añadido al del promotor. Puntos por UTA. Max 10 ptos. (2) 5

Proyectos de emprendimiento que en su Plan Empresarial incluyen la adquisición de 

bienes de inversión  nuevos o usados con una inversión superior a los 10.000,00€. (3)
3

Emprendimientos de  oficios (carpinteros, albañiles, fontaneros, electricistas, 

herreros, artesanos, soldadores, mecánicos), comercios, prestación servicios a la 

3ªedad, ocio y cultura para jóvenes y niños/as.

3

CRITERIO 3. CARACTERÍSTICAS DEL PROMOTOR                                                         

Acumulables. Máximo 8 ptos.
8

Empadronamiento previo a la solicitud de 6 meses en la comarca 4

Experiencia laboral prevía a la solicitud (mínimo 1 año como asalariado) o formación 

específica para la actividad a desarrollar (grado universitario o ciclo formativo de 

grado medio o superior o certificado certificado de profesionalidad expedido por la 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha. 

4
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LA ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS SE REALIZARÁ MEDIANTE: 

 

 

 

 

CRITERIO ESPECÍFICO ACREDITACIÓN MEDIANTE

Mujer. DNI

Menor o igual de 41 años. DNI

Personas con discapacidad superior al 33%. Tarjeta discapacidad

Parados de larga duración (mínimo 1,5 años). Certificado antigüedad en el SEPES

Mayores de 55 años. DNI

Empresas de economía social que cumplan alguno de los conceptos del 

artículo 11 de Estatuto de Las Mujeres Rurales de Castilla La Mancha.
Estatutos, relación de socios/as y Plan de 

Igualdad

Empresas de economía social Estatutos

Resto de promotores no incluidos en los anteriores. DNI

 Proyectos que crean nuevas empresas de servicios o productos no 

existentes en la comarca (1).

Plan Empresarial.Información CNAE 

municipio

Proyectos que crean nuevas empresas de servicios o productos no 

existentes en el municipio. Excluyente con el ITEM ANTERIOR (1).

Plan Empresarial.Información CNAE 

municipio

Proyectos que crean empleo añadido al del promotor. Puntos por UTA. 

Max 10 ptos. (2)

Plan Empresarial. Debe incluir previsión 

empleo.
Proyectos de emprendimiento que en su Plan Empresarial incluyen la 

adquisición de bienes de inversión  nuevos o usados con una inversión 

superior a los 10.000,00€. (3)

Plan Empresarial. Debe incluir previsión 

inversión.

Emprendimientos de  oficios (carpinteros, albañiles, fontaneros, 

electricistas, herreros, artesanos, soldadores, mecánicos), comercios, 

prestación servicios a la 3ªedad, ocio y cultura para jóvenes y niños/as.

Plan Empresarial. Debe incluir actividad a 

desarrollar.

Empadronamiento previo a la solicitud de 6 meses en la comarca
Certificado de empadronamiento.

Experiencia laboral prevía a la solicitud (mínimo 1 año como asalariado) 

o formación específica para la actividad a desarrollar (grado universitario 

o ciclo formativo de grado medio o superior o certificado certificado de 

profesionalidad expedido por la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo de Castilla-La Mancha. 

Certificado vidal laboral o titulación 

formación

Menor de 500  habitantes Indicar en Plan Empresarial.

De 500 a 1000 habitantes. Indicar en Plan Empresarial.

Mayor de 1000 habitantes. Indicar en Plan Empresarial.

CRITERIO 1. TIPO DE PROMOTOR.

CRITERIO 2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

CRITERIO 3. CARACTERÍSTICAS DEL PROMOTOR  

CRITERIO 4. EQUILIBRIO TERRITORIAL 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE AYUDA 
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